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Sector Químico-Petroquímico 
RESULTADOS DE LA ENCUESTA DE COYUNTURA 

I SEMESTRE DE 2010 

 

Los resultados de la encuesta de coyuntura realizada por ASOQUIM, correspondiente al primer semestre de 2010 con respecto 
al mismo lapso de 2009, revelan que las ventas del 65,2 % de las empresas del sector químico petroquímico registró un 
descenso promedio de 21,7 %, siendo los segmentos de la química diversa y comercio y servicios los más afectados. Mientras 
que sólo un  15,2% registró aumento de sus ventas en 9,4% promedio; de este grupo el 43% corresponde al segmento 

petroquímica. 

Las perspectivas para el segundo semestre son de descenso según el 50% de las empresas consultadas, de crecimiento para el 

30% e invariable para el 20%. 

La percepción negativa acerca de la situación, se ha incrementado en 8,7 % al hacer la comparación del primer semestre de 
2010 con su similar de 2009. Un 63 % considera que la situación actual es regular (-2,2 puntos %), 28,3% cree que es mala (+8,7 

puntos %), mientras que 8,7 % la considera buena (-2,2 puntos %). 

La mayoría no espera cambios para el segundo semestre, 23,9 % cree que empeorará  y 10,9% estima que mejorará (+2,2 

puntos %). 

La producción, también se vio afectada para la mayoría, al contabilizar un 58,8 % de empresas con descenso en 20,1% 
promedio en su producción. El incremento lo registra el 20,6 % de las empresas con aumento promedio de producción en 15,7% 

y se mantiene sin variación el 20,6 %. 

En cuanto al empleo el 60% de las empresas lo mantuvo igual (-3,0 puntos %), el 20% refleja disminución (-2 puntos %), y el 20% 

aumentó (+5 puntos %). 

El 76% de los consultados, estima que el empleo no variará durante el segundo semestre, 11% cree que disminuirá y 13% espera 

se incremente. 

En cuanto a inversiones, nuevamente el mayor porcentaje, 66 % son de tipo operativo, 23 % indica no haber hecho inversiones 
y 11 % registra inversiones mayores. Para 2010, esperan un moderado incremento en las inversiones operativas y un leve 

descenso en las inversiones mayores. 

Factores limitantes de la producción 

Son variados los factores señalados por las empresas como limitantes de la producción, calificados con la valoración de muy 

importantes o importantes por el 50 % ó más de las empresas. Ellos son: 

Difícil acceso a divisas para importar materias primas (85% de las empresas) 

Incertidumbre en escenario político e institucional (82%) 

Baja demanda nacional (82%) 

Retrasos en la obtención de Certificados de “no producción” (79%) 

Logística portuaria (73%) 

Burocracia administrativa (67%) 

Difícil acceso a materias primas de producción nacional (64%) 

Legislación laboral (Lopcymat y Solvencia laboral) (64%) 

Limitaciones para acceder al mercado exportador (61%) 

Marco legal (Normativa especial, restrictiva para productos químicos) (58%) 

Son mencionados otros factores que requieren atención para mejorar la competitividad del sector. 

Factores limitantes del comercio de materias primas 

En esta área, el 50 % o más de las empresas comercializadoras, considera que los principales factores limitantes, son en 

orden de importancia: 

Incertidumbre en el escenario político e institucional (100%) 

Logística portuaria (100%) 

Difícil acceso a divisas para importar materias primas (92%) 

Burocracia administrativa (92% ) 

Retrasos en la obtención de Certificados de “no producción” (83%) 

Baja demanda nacional (75%) 

Marco legal (Normativa especial/restrictiva para productos químicos) (67%) 

Legislación laboral (Lopcymat y Solvencia laboral) (58%) 

Difícil acceso a materias primas de producción nacional (50%) 

Exportaciones 

La actividad exportadora con descenso progresivo en la última década, la mantuvo durante el primer semestre del año, el 35 

% de las empresas de la muestra, registrando un volumen promedio exportado cercano al 28 % del volumen producido. 

La disminución en volumen (Tm) lo registró el 50% de las empresas durante el I semestre de 2010 respecto al mismo semestre 
de 2009. En US$, el descenso lo presentó el 37,5 % de las empresas. Esa diferencia de menor variación del valor con respecto 

al volumen, refleja incremento en los precios de algunas materias primas y productos químicos de la canasta exportadora. 

No obstante, el 50% de las empresas exportadoras, estima que para el segundo semestre de este año sus ventas en el exterior 

aumentarán, mientras el 44 % considera que continuarán en descenso. 

Del volumen total exportado en el I semestre de 2010, el 54 % fue hacia los países miembros de la CAN, producido por el 69 % 
de las empresas. Le siguen en importancia los mercados de los países de Centroamérica y el Caribe, con el 22 % del volumen 

total exportado  

Principales factores que afectan las exportaciones 

Los factores que afectan al 50% ó más de las empresas exportadoras son, en orden de importancia: 

Incertidumbre en el escenario político e institucional (83%) 

Logística portuaria (83%) 

Costos logísticos (78%) 

Tasa de cambio (72%) 

Costos internos (72%) 

Burocracia administrativa (67%) 

Trámites aduanales (67%) 

Difícil acceso a materias primas de producción nacional (67%) 

Difícil acceso a divisas para importar materias primas (56%) 

Competencia internacional (56%) 

Pérdida de la competitividad de la empresa y/o productos (50%) 

Ineficiente devolución IVA al exportador (50%) 

Factores que estimulan el incremento del flujo exportado 

Competitividad de las empresas o productos (63%) 

Demanda internacional (63%) 

Convenios internacionales (38%) 

Asistencia al exportador (25%) 

En atención a los resultados y al análisis realizado, se infiere que la influencia positiva en las empresas con actividad 
exportadora, se basa en la demanda internacional y en su propia competitividad y/o la de sus productos para mantener o 
incrementar sus ventas al exterior, y no en la capacidad de los Convenios Internacionales y en la asistencia al exportador, que 

cada vez lucen mas  disminuidas. 

 

 
MODIFICADA LA LOCTICSEP 

 

Pese a no haber sido publicada aún en Gaceta Oficial, informaciones de prensa dan cuenta de la modificación de la Ley 
Orgánica contra el Tráfico Ilícito y el Consumo de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas (LOCTICSEP), cuyo nombre será 

ahora el de Ley Orgánica de Drogas. 

Hasta la fecha no se tiene el número exacto de artículos, pero se sabe por las informaciones que han circulado, sobre el 

agregado de 3 disposiciones transitorias y 5 finales. 

Dora Gastell, Directora de Comercio de ASOQUIM, señaló que hasta tanto no sea publicada en Gaceta, no se puede emitir 
opinión sobre la nueva normativa legal. Afirmó no obstante que su publicación retrasa la culminación de la Guía de Buenas 
Prácticas de los Productos Químicos bajo este régimen de control por estar basada en la Ley y cuya elaboración está a cargo del 

grupo de trabajo de la Comisión de Químicos Controlados. 

 
 
 

Curso para Auditores 
“RESPONSIBLE CARE Y SU SISTEMA DE GESTIÓN”  

 

Con miras a la implementación y certificación del Sistema de Gestión Responsible Care de 
las empresas de ASOQUIM adherentes al Programa Responsabilidad Integral, y de acuerdo 
a lo establecido en el elemento N° 4 del Responsible Care Global Charter, Nathaly Lamas, 
Gerente de Responsabilidad Integral de la Asociación, ofreció un curso a más de 25 

profesionales, entre ellos, especialistas y auditores de FONDONORMA. 

El elemento N° 4 del Responsible Care Global Charter, expresa que las empresas químicas 
que implementan Responsible Care, deben adoptar sistemas de gestión para cumplir los 

compromisos y procesos externos de verificación del Programa. 

Al curso “Responsible Care y su Sistema de Gestión”, asistió el Gerente de Certificación 

de FONDONORMA, Fabián Ugas, y un grupo de auditores de este organismo de 

 normalización y certificación de la calidad, especialistas en auditorías de sistemas de gestión para el otorgamiento de las 

certificaciones ISO y OHSAS. 

Participaron igualmente en esta actividad, Elsy Trejo, Lilia Noguera y Mirtha Domínguez, quienes formaron parte del grupo de 
líderes de la implementación del Programa en las empresas que representaban en su oportunidad. Hoy día se desempeñan 

como asesoras en sistemas de gestión. 

A solicitud de los participantes se realizará próximamente, un taller con las empresas adherentes a objeto de conocer sus 
experiencias en la implementación del sistema de gestión a través del cumplimiento de los Códigos de Prácticas 
(Acompañamiento del Producto, Concienciación de la Comunidad y Respuesta a Emergencias, Distribución, Prevención de la 

Contaminación, Seguridad de Procesos, Seguridad y Salud de los Trabajadores y Seguridad Física). 

 

 

 
En el Marco de su 50 Aniversario 
VENOCO RECIBE CERTIFICADOS 

ISO 14001 Y OHSAS 18001 

En el marco de la celebración de su 50 Aniversario, Industrias Venoco, C.A. 
recibió las certificaciones ISO 14001 otorgado a su sistema de gestión ambiental 
y OHSAS 18001 a su sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional. El 
acto de entrega de los certificados contó con la participación de directivos y 
todo el plantel de empleados de la organización, quienes con su emoción y 
alegría manifiesta, pusieron en evidencia la importancia que para esta empresa 
y su gente, representa el trabajar bajo el cumplimiento de los requisitos de 

esas normas internacionales. 

Ricardo Barreto Muskus, presidente de la empresa y del Comité Consultivo de 
Líderes Ejecutivos del Programa Responsabilidad Integral de ASOQUIM, expresó 

su alegría y orgullo al recibir los certificados. 

--Venoco es una empresa muy responsable, no sólo en la producción de sus productos, sino también con quienes trabajan en la 
organización y sus familias. Nuestro compromiso es el de ofrecerle buenos productos al país, lo mejor a nuestros trabajadores y 

preservación del medio ambiente.   

 

 

“Su satisfacción es importante para nosotros,  

por favor háganos saber cualquier inconformidad con nuestros servicios” 

Por el correo electrónico: dgastell@asoquim.com 


